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V ierues.—L oío HUNcritoccs du Cüta C iu
dad pagarsín SO O  m is. de esc. al me«, 
y un escudo !9 0 0  m is. los de fuera , it  
eses, un trim cslre , 5  eses. >100 mis. 
medio año.

L os aním elos p a rtie a la re s  que se 
qu ieran  in se rta r  en  el B o letín , p réida 
licencia del lim o . S eñ o r G obernador, 
pagarán^50im ilésim as_de escodo por 
linea.BOL OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
SECCION DE LA GACETA.

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

La nueva organización dada á la 
instrucción pública, organización ra
dicalmente liberal, tiende á facilitar 
la enseñanza en todos sus grados y 
aplicaciones y por todos los medios 
posibles, llamando en auxilio de la 
insirucion popularlos elementos de 
ilustración del país, y empleando en 
esta gran empresa civilizadora á to
dos los que sean capaces de co
municar alguna ciencia á sus seme
jantes. Por esto una de las primeras 
disposiciones del Gobierno Provisio
nal fue permitir que en los Est.ibie- 
cimientos públicos pudiesen expli
car cualquier asignatura los ciuda
danos que quisieran hacerlo.

Esta disposición es de inmensa 
trascendencia si se consideran, así 
los brillantes resultados que ha pro
ducido en naciones estrañas, donde 
está aclimatada hace tiempo, como 
los beneficios que puede proporcio
nar á nuestra patria.

En las Universidades, Liceos y 
Gabinetes extranjeros se oyen con 
frecuencia explicaciones de los prín
cipes de la ciencia, de los especia
listas, de los hombres que habien
do dedicado toda su vida y sus re
cursos á estudiar un determinado 
ramo de conocimientos, dan confe
rencias públicas sobre puntos im
portantes, cuya ampliación no cabe 
dentro de ninguno de ios planes de 
enseñanza, ni puede formar parte de 
la organización general de las Fa
cultades, que preparan á los alam- 
nos para el ejercicio de una profe
sión.

En otros sitios donde existen 
ilustradas asociaciones populares se 
oyen también explicaciones sencillí
simas, puestas al alcance del niño y 
del obrero, que contribuyen á pro

pagar los conocimientos elementales, 
necesarios á todo ciudadano en una 
sociedad culta y que no se adquie
ren en las escuelas de primeras le
tras, porque exigen para ser com
prendidos alguna esperiencia del 
mundo y un desarrollo intelectual y 
físico que no se tiene en la primera 
edad. Francia é Inglaterranos han 
dado notables ejemplos de lo prime
ro, habiéndose visto acudir de todas 
partes hombres estudiosos á oír una 
conferencia y comunicarse esta pur 
telégrafo, imprimiéndose en distin
tos pueblos á la vez.

Alemania es digna de imitación 
en lo segundo,

Allí los Ministros de las diversas 
religiones, los mas afamados Cate
dráticos, los hombres más eminen
tes en la política se honran asistien
do á las asociaciones populares á 
explicar sencillísimas nociones de la 
ciencia ó arte que profesan, y crean 
Cátedras en las ciudades y en las al
deas con el único objeto de instruir 
á los ciudadanos, que ni pueden de
dicarse á estudios sérios y reglamen
tados, ni recibir una educación cien
tífica y literaria, que no esté des
pojada de la aridez didáctica, y que 
no se Ies presente como grato ali
mento del espíritu, como descanso 
del trabajo físico, como verdadero 
entretenimiento moral é intelectual. 
Seria imposible determinar el nú
mero de asignaturas, si así quieren 
llamarse, que constituyen esa gran 
enseñanza popular, que subdivide 
útilmente los conocimientos huma
nos y desciende á ilustrar al obrero 
y al aldeano sobre todos los actos de 
la vida y sobre cuanto tiene relación 
con las ciencias, las artes, y el oficio 
y la profesión de cada uno.

Desgraciadamente en España ca
recemos de ambos medios de gene
ralización de la ciencia: aquí ha vi
vido sola y aislada la enseñanza 
oficial, la ciencia rigorosa y severa 
dedicada esclusivamente á los hom
bres que siguen una carrera y con
sagran su vida á estudios, muchas 
veces estériles, y cuando más be- 

I neUciosos únicamente al individuo.

El Ministro que suscribe cree de 
absoluta necesidad variar el modo 
de ser de la enseñanza en España; 
disipar la oposición de los hombres 
rutinarios que se asustan ante un 
nuevo espíritu de la libertad cientí
fica, llamándole anarquía intelec
tual; destruir el orgullo de la cien
cia oficial que teme hacerse popular 
y romper la barrera que hasta ahora 
ha impedido á todos los ciudadanos 
cultivar su entendimiento. Para esta 
obra, digna de nuestra revolución, 
no es suficiente la enseñanza que 
dá el Estado, como no lo ha sido 
en ningún país de Europa; se nece
sita el auxilio de los hombres ilus
trados, de los buenos patricios, que 
á consecuencia de la viciosa organi
zación de nuestra patria han vivido 
hasta aqui aislados del pueblo.

El Ministro se lisonjea de que 
las nuevas disposiciones relativas 
á instrucción pública han de con
tribuir eficazmente á cambiar este 
carácter de la ciencia española, ha
ciéndola poderoso instrumento no 
solo de grandes descubrimientos y 
de elevadas teorías, sino de un pro
greso moral é intelectual que lleguen 
hasta eso, que con injusto desprecio, 
han llamado los enemigos de la li
bertad últimas capas sociales: tie
ne la satisfacción de esperarlo así 
al observar la verdadera avidez con 
que han acudido los artesanos á las 
nuevas Cátedras populares del Con
servatorio de Artes y al haber visto 
con qué buen deseo se han prestado 
á explicar estas Cátedras, desdeña
das hasta ahora en España, Profe
sores de Facultad, Catedráticos de 
término, hombres eminentes que han 
dado al obrar así una gran prueba 
de patriotismo.

El Ministro de Fomento cree que 
la excesiva reglamentación de la en
señanza, no solo se opone á la ver
dadera libertad, sino que produce 
los tristísimos efectos de atonía y ra 
quitismo intelectual que pueden ob' 
servarse en todos los países en que 
Gobiernos recelosos han pretendido 
dirigir, educar y ensieñar á las inte
ligencias con la infiexible simetría

con que enseña la disciplina militar 
el ejercicio de las armas. Las disposi
ciones que ha creído dictar y siguen 
á continuación, tratan solamente de 
las relaciones que han de existir en
tre los alumnos, los Profesores li
bres y ios establecimientos públicos, 
porque al Gobierno incumbe sin du
da alguna la determinación de estas 
relaciones. Estas Cátedras, y otras 
que con índole muy distinta exis
ten en Alemania, y se han de intro
ducir en España como un nuevo ele
mento de Profesorado oficial, serán 
ciertamente una garantía de la liber
tad científica y una base de indu
dable progreso.

Atendiendo á lo expuesto y en 
uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los cláustros de 

la Facultades, Institutos y Escuelas 
especiales, que dependan de la Di
rección general de Instrucción pú
blica, concederán ó negarán el per
miso necesario á los que necesiten 
abrir Cátedras de cualquier género 
en los Establecimientos de la Nación 
que estén bajo su dependencia.

Art. 2. ® El Rector ó Director 
comunicará al interesado la resolu
ción delcláustro.

Art. 5. ® No se exijirá título 
académico de ninguna especie á los 
que soliciten estos permisos, sea 
cualquiera la materia sobre que ha
yan de recaer las explicaciones.

Art. 4. ® El cláustro concederá ó 
negará también el permiso para dar 
conferencias en que se exija retri
bución á la entrada ó cursos en que 
se establezca* algún estipendio.

Art. 5. ® No se concederá per
miso á los Profesores de la enseñan
za oficial para llevar retribución al
guna en las clases libres, dentro del 
mismo establecimiento en que sean 
Profesores.

Art. 6. °  Los Decanos ó Direc
tores, oyendo al cláustro, facilita
rán, cuando lo crean indispensable, 
los medios materiales de enseñan-

w . .  ^ ^ .
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za de g^e dmpooga fil-e&t^lecimien- 
to de’sü -cargo á 'ios espüquen 
ea -él coíi arregio á  4o dispuesto -en 
los artículos anteriores; pero toma
rán las precauciones que crean ne
cesarias para exigir la responsabi
lidad de los deterioros que padezcan 
los instrumentps.

Art. 7. ® Si el pxes,ujpueato 'de
dicado al material dé'cada estable
cimiento lo pérmUe'/po'ii'rán ser ae 
su cargo los qüé'bcá^ioné'n 
las enseñanzas libres en práctica es- 
perimeiUal de las diferentes asigna
turas, ó en luz si las esplicaciones 
tuvieren lugar durante las horas de 
la noche

Art. 8 . ® En el casq de que los 
establecimientos no dispongan de 
fondos para estas e n s^ ^ z a s , los 
gastos'que ocasionen correrán de 
cuenta del que haya solicitado el 
permUo para explicar,

Art. 9. °  Siempre que no se per
judique el buen servicio de las Cá
tedras oficiales, ios depeudientes y 
mozos tienen obligación de p|estár 
su ayud¿i,álós Piofpg,ores!d.e4'ense- 
ñanza libre.

Art. 10. Cada Profesor puede 
dar á sus esplicaciones la extensión 
que juzgue oportuna; pero debe.fi- 
jáKdO’ahtémarip-.lüs ’ días y hbrás de.’ 
las; loecíon^y défcléndd coiisdliár ¿pn. 
el'Jéfe deí éstáblecirúiédto cúáiqüiér 
váriaCiorí' qué quieí’á haber.
_ Art. í i \  Xos'alumnos, ‘de e¡ttse:-. 
ñahzá libre qué_ háyán estudiado, 
^i'^patürás no cOmpr.ep(lida.s en. él 
cüadi’ó'^en'é'ral dé lá,enseñanza ofi- 
ciát,' podrán soiicílar .éxámén.aí fin' 
dé'corso.

Arti El peptpr nombrará.ua.
Tribunal,e^pepjal.pára. estps exáme
nes,: dél cual formará, parte el Pro
fesor de,lá asignatura.

Art. I3* Los exámenes se'veri- 
ficarán en la misma forma'que Ids 
de,las asignatui’as de los'cursos aca
démicos,

Art, i 4. Los Secretarios'de los 
respectivos estabfecimientos éspédi- 
rán las certificaciones de examen que 
splieiten los interesados, espresando 
en.-elias' las calificáciones-obiienidás, 

Art. i  5. Los alumnos de ense
ñanza Ubre qde falten á l orden en 
las.Cátedras ó dentro de los 'estable-' 
cimientos, serán'juzgádós con arírer 
glo á lo que disponga páVa cada caso 
el-reglamento del eslablécímlento'y 
el Código penal.............

Art. ■Í 6. En el'caso de, repetirse 
los desórdenes,'en ‘fina .'de estas cla
ses,''ó''por otras' cansas justas, é r  
cláustro respectivo pédíá ' r’éttíár el 
permiso cfihéédido y • cerrar ia Cá
tedra; ■ ' t .. '

Art. 17.

SECCION DEjÚ^PRdVIíieiU .
2

G0BIER5I0 Civil REVOLÜCIOMRIO. 

Circular número 160,

Sección de Fomento

Según el plan de aprovecha> 
miento de espartos que está en obr 
servancia, los contratos determinan 
que los arrranques de aquellos pro-̂  
ductos forestales finalicen en 51 de 
Diciembre de cada año. Por lo tanto 
hafá^ . saber á lodo,§ lps.dependien- 
tes de-esa municipalidaid no permitan 
se practique acto alguno que tienda 
á prolongar la cpjida da espartos en 
los montes tanto de propios como del 
Estado.

Áíbacele 5 de Enero de 1869.
El Gobernador, 

E d n a r ^  la  liom a.

ra, 1 6 1 .

En el Juz:gado de prim'era Ips- 
tancía de Víllhéarrillb ‘ Ha i^éóaidp 
auto'de'prisiqn- sobre Mariao'p'Pala- 
cios, José y iíóan -Saabedra y cüra 
consofte vecinos de'Mdtá-, por'robp 
de varios ofectos:-lo qüe pongo'en^ 
conocimiento'de las autóridádés ádn 
de que en ouálquíér parte-qué seán 
habidos los espresádos indivídtfos se 
detengan y reittit; ' ’ 
dadesconduceníei 
Juzgado referidos

Albacéte-5"dbEnero de 1869;
El ̂ oberî adgr,*

dfiJa . Ijfi^iiia.

Los Profesores de.en7 
senanza lible estarán'spjélQS'á au-' 
tofidad d'el Decapó 5 Direcfór deptro 
del esláblécítbient'ó'en .fionde den su 
eriseñánza.

Art.; 13., Los Directores ó Deca
nos darán ^parte al Director de'lns- 
trupcion^pública de las concesiones 
de eiiéépáhza libre.

. AÍadí'id26deDiciembrede-d868.
£ i  illiu is tro  de fom entOy

Manuel R uiz Zorilla.

COMIAN DE VEJETAS Di: PR.O-.
PIEDADÍ;§,,Y; D,ER^H0S:.DEJ„ 

ESTADO.

Por disppsiciqp dpi Se. C aber-, 
n^dpr .civiLdé láprpviocia.y en vir
tu d  dejas^ leyes,de 1 /  de Mayo,de 
18o,5 y,lT líp Julio tde Í85fié íns-:_ 
truccioh para su opnipfiroiento, se- 
sacap á;p.pl?‘t e  subasta p ^ a  ,el dia 
yhpfaqu^j.ise cUfá^Jas fip^caaqu;e,-á- 
conlmiji^cip/i, ^  espresai?,.,
, Rqníate p ^ ^  ê . ^ de.Fel^fesp
pe 1869.ánte,el Jj^z.deMl.; iqstani^a : 
dp. e s |á . ,cíu,dád ,D: 'Félix . Ganlalicio ’ 
Prat y ,E^ccibano^.d9ü,'Víp6DÍe Dolo- 
téS|,:'G9Ój^ l̂ez,-‘qné;,teB]d;rá éfectO; en 
las:SaIaé oonéistoriálps de esta ciu
dad desdé-JASj 11 do su mañana en 
adélanle:..........

Rptióas. PROPIOS. ,3íénor cuanlia.

2370

2268

•2367

2416

Número del. 
laveiAano,

Cuarta .subasta.

2362: » Una haza enclavadaen ja 
Dehesa de las Suertes ypa-- 
rage.4él mismo nombre y el 
Entinar, linda á la cañada 
delPoearron, sita en término 
y de los Propios de Villarro- 
bledOi su cabida 12 fanegas,

‘oéleímnes, terreno ;de .la
bor (le tercera calidad, equi
valente 'á 8 'hectáreas, 69 
áreas_y 87 cenliáreas. Linda 
S. señora iMarquesa de Casa 

.-‘¡Pacheco, M. Viuda de don 
'i^en íin  Conejero, P. don 
TOuel Acacio y N. D.- José 
^fiagun. Los Peritos le han 
señalado de renta anual 13 
e^tidos. Ha sido tasada en 
220 escudos y capitalizada 
60 203- Sale á cuarta subas- 
ta bájó el tipo de 161 escudos. 
150 milésimas.

Otra id. en la ante dicha 
Dehesa y sitio del haza rasa, 
del mismo término y proce
dencia, su cabida 10 fanegas, 
terreno de labor de tercera 
clase, equivalente á 7 hectá
reas. 56 cenliáreas y 99 mi
límetros. Linda S. Julián Mo
ra, M. y P. Miguel García y 
N. el Sr. de Minaya, Los Pe
ritos. Iqlian señalado deren* 
ta anuail 11 escudos. Ha,sidb 
tasada en 190 escudos y ca
pitalizada en 274 escudos, 
500 milésimas. Sale á cuarta 
subasta bajo el tipo de 136, 
125.

Otra id. en el síti'o de las- 
Suertes, que la cultivan los 
mí^radores de las Gas^ de 
Pena;, del lUísmo término y- 
procedencia, su cabida 7Tá-' 
negas, 3'celemines,'terreno* 
de labor de ■ tercera calidad; 
univalente á' 4 hectáreas'y 
99-áreas. -Linda' S. mojo
nera délGefro d'elasBplásy 
parte de esta baza, M;. con
desa de Vífialeal, P. camino- 
de la Gasa-de Tripa que vá 
desdéMttíáya y N'. se ignora. 
Las Peritos le han señáladO' 
de renta 7 escudos. Ha sido 
tasada en 112 escudos y ca
pitalizada en 157, 500. Sale 
á cuarta subasta bajo el tipo 
de 86,625.

Otra id én la Dehesa de las 
Suertes- y  sitio bajo el cerri- 
co de Matas verdes, del mis- 
mo-‘térmíno y procedencia, 
su cabida 3 faiiegas, 10 cele
mines, terreno de labor de 
tercera calidad, equivalente 
á 2 ;hectáreas y 80 áreas. 
Linda S.,M. y N. Celestiho- 
Conejero-y P. D. JoséSaha- 
gun. Los P a ito s 'le  han se
ñalado-de rema anual 4 es- 
cudoSi Ha sido tasada en 72 
escudos y capitalizada en 90 
escudos. Sale á cuarta subas
ta bajoeltipo de49, 500.

Tercera Subasta,

Una haza en la hóya Mo
linera y Dehesa cerro délas 
Bolas del mismo término y 
procedencia, su cabida 75 
fanegas. 6 celemines, équi-. 
váleme á 52- hectáreas. 46 
áreas y 26-centíáreas,^terreno 
de labor con alguna mata par
da. Linda S. señora condesa 
de -Víllaleal,‘M. tierras que 
cultiva Paulino Diaz,'P. di
cha condesa y camino de los 
MateosA'Minaya' y N.’Tulian 
López Mora. N0‘'tiehe renta 
conocida y los Peritos le han 
señalado,la de 75,500^. Ha

sido tasada en 644 ’egendos 
y capitalizada en 1698, 750. 
Sale á tercera subasta bájo él 
tipo de 1189,125.

2417 Un sobrante de haza en 
la antedicha dehesa y del 
propio término y proceden
cia, su-cabida 2 fanegas, 2 
celemines-equivalen les áuna 
hectárea, 40 áreas y 132 cen- 
tiáreas, terreno de 5.“ clase. 
Linda S. D. Joaquín Diaz, 
M Celestino Montero, P. car
ril de la Alcantarilla y N. An
tonio Martínez Los peritos le 
han señalado de renta anual 
2 escudos^ Ha sido tasado en 
25 escü’ctos y.capitalizado en 
45. Sale á5.*' subastabajoel 
tipo de 31,500.

2418 Otro id. en el'camino de 
la Alcantarilla y Dehesa refe
rida, de igual término y pro
cedencia, su cabida 3 fanegas 
y un celemín, equivalente á 
2 hectáreas, iO, áreas y 17 
cenliáreas, terreno de labor 
de tercera clase. Linda S. 
lo restante del haza que cul
tiva Celestino Montero, M. 
Antonio Martínez, P. camino 
de la Alcantarilla y N. don 
Julián Lope? Mo,fa.',LoS'Pe- 
rilos le han señalado de ren
ta 3 escudos, 500 milésimas. 
Ha sido lasado en 37 escudos 
y capitalizado'.'en- 78ÍÍ50. 
Sale á tercera subasta bajo 
el tipo de 55, 125.

2419 _ Otro, id. en el sitio del Vi
nazo. de. la misma Dehesa, 
término y prpcetleapia que la 
^nterüor, su cabida Í0, fane
gas, 6.oeteinines, equivalente. 
á:7 hectáreas, 35 áreaa y 60 
centiáreas;, terreno de. labor 
de tercera clase, con alguna- 
mataparda, Linda Si lo r ^ ^  
taote cLel haza que po^e don 
Celestino Montero, MÍ -carril 
délos Cepps, P.. Julián Ló
pez Mora, y N. camino de 
Villarrobleóp.,No tiene renta 
conocida y ¡os peritos,le han 
señalado la de 10 escqdos 
500 iniiésimas. Ha. sido ta;̂  
sado en Í26 escudos y capú 
talizado en .236,250. Sale 
á tercera subasta bajo el tipo 
de llw , 375.

2420 Otra id... en la misma.De
hesa, cerjo de las Bolas, y-'de 
igual .lérmino y procedencia * 
su cabida una fanega., equi^ 
váleme á.70 áreasySi.eenüá- 
reas.y69 milímetros, terreno 
de labor. de¡.tercera ciase. 
Linda.S. y M. lo resta.mtodel- 
haza que,, cultiva:-. Paulino 
Diazi-P., carril;de |a41can,iiai 
rilla  ̂y N.P' Teodojo, -García.. 
Los Peritos- leihan señalado 
de renta, un  escudo. Ha sido 
tasado en 12 .escndos; y ea»- 
pilalizado en -22,500. Sale 
á tercera subasta bajo, el-tópa 
de 15.750. ■ ■

2421 - O treid. en Iasiomicas:(l0:
la Dehesa ante dicha y del ■ 
mispiodérmino y ;prpc¿áeon- 
cia, su cabida 2 fanega.? 
equivalente á una hectá;Bea,
40 áreas y 11, cenxiáre^. tefr 
reno delabo . de tercera cla
se. Linda S. 'y M. loresíanté. 
del haza .de Paqlinq Dia¡t?, P*.
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• -{fan iopez Mora. Uofe'.'pyd ids 
íó Mn''Séñala($ó dé'rent^ 

2<^ctfá¿é. fí^'^idó'íL 
", ■ ^ m - w m  'é í ( m s Y á W -

■'■ íaNéáílb 'éh "45’/ “Sye'a^erée- 
i’̂ ;Sí6'K^ta ^ajo-Bplí^jfó'tíé 51 
és'ctidb's, '500 i í̂íésítíiaís '̂, 

2422 Oibo id. á i íá, tnisñfía Db-
t e a  }éilio ñ'é las-'óá '̂ás 'íl'e 
Peña, del mismo térmlfiój 

• proéedeñciaiáb'batíM Sfa- 
Bégás 5 béléminéá, e'dui^'á- 
léftte-á'5iie‘ctáréás: 
t  SO'béntlárbHs/'tbhrerídde 
lábdb cóti Hlgu'nam'á'¿li]i¿rÍ3á. 
Linda S. lo restblitó del iiázá 
que cultiva Paiilíblj Díaz; ÜI. 
Julián López Mora, P . iñto- 
nio Martínez y N. José Oiaz. 
Los Peritos le han señalado 
de renta 5 escudos. Ha sido 
tasado en 72 escudos y ca
pitalizado «n 112 éscudó's 
500 mMésima's. 'Sale á'^^ér- 
céra' subasta bajo^éí tipo dé'

■ 78 750*
2Í494 Uffa ’báZa é'n ía' miáttl'á 

Dehesay de igual ■¿é'rmi&Wy 
, pípced^cja,^ situada bajo el 
camino ‘Murciano, su cabida 
2 fanegas, equivalentes una 
hectárea, 4Q áfe^sj i í  cen- 
tiáreáft,'-idri '̂etía 'Oe labor de 
tercera clase. Linda S. y M. 
D. Publo Tebar, P. camino 
'd^IóS Matéds á‘ de

'Peña y N. Paúluio Diaz, Los- - SñLSí&rf
sidría'Sí^áfen-24 esüudds'y 
capitalizada en 45 escudos, 
^'áfé/'á tercera''Sutíá^ía bajo 
el Upo de 31 escudos 500

. , í«ilésip4a.s/
2425,, (y a  id. id .id ./su  cah i^

5 íanégas- 'S^^celemrtíés; equt- 
vaíente: á 4' hectáVeltó y 'M  

•, •c^ntjáreas, terreno de íab.of, 
dé'tércéi'a ' clase, Linda S.

• •• .. eonde3a,de''VinafóáÍ'' M. di
cho camjüo.P. caminojd^los 
Mátéos'^a lab casas de Peña' 
yüV.' tiei'rá^' cuítiyadasVóí

^̂ P0Z5̂ i??jfLos
Périlos le han señalado^ de 
férita'O ésMiíícís fía sífliíta:' 
sá4a eq 09-ie^cudos y oapilia- 
lizada én 135, sale á íer^et;a 
‘stibáéta bájó e» tipo''de Wes-^' 
cudos 500 milésimas.

2426 Oirá rd- entre el coto. d,e 
Limón y las casas de Péña,' 
de la notóuia d^esa , térmi
no y p.rpcedenei^,.me,d^aí)- 
terí6r; su cab'rda'58'faníJgas, ’
7 celemines, equivalente á 
26, hectáreas, 90 areas y 18 
cehUáreá's, ‘téfreKo' dé' labo.r 

‘dé tercera clase' conalgúnii 
mata parda. LindaS. catnjnp 
d,é-‘ San' Cleñjénté' á Lezuza,
M. Jaban Lopez^Mof’a y'Ñ. 
camino de las casas de Iqs 
Móhíbyás. Los Periids le han 
sermtefdo derén ia 'an fíário  
escudos Ha sido tasaba en 
462 escudos y cápífalizada ’eV

■ ' '877,' 5C .̂' Salé 'a tórceráVu- 
basta:bajo el lipo' de'60? es
cudos, 250, milésimas.

Las espresadas'"’ fincas han'adó' 
tasadas por los Peritos D. Francisco 
Sanz y Juan Jlariinez Losa.Advertencias. ''

1 /  No se admitir'^ postura que üo

dllbía'erfipo’de ía siifesta.
2 . “ El precio en que fueren remaía- 

das las fincas, ,que Ve ̂ adjudicarán al
- .-l^^.í^^^^brj.sea jrf̂  ipenor

cuakiá' y procedan de Gorporaclpues 
^p.lO pla?Qs iguales 

de l'Ó por lOÓ qadá 'dng. Él primero á 
fó's, IS días slg^u'iehl'es al de nqlídcarsé 
[a Vjádicacjpn, jos resianles 'copel 
intérvaló'déün ano cad^ uno, pfira que 
én 9.quéde‘cu()iérto 'todo su vaípjr se
gún previene én fá 'ley 'de 11 de Ju
lio de 1856.

3. L'ás fincas dé máyór cuantia 
Estado cónlinüa'rán pagándose en los 
15 plazos y 14 años (¡ue previene ei 
articulo 6.0 de la ley de 1." de Mayo 
de 1855 y con ia bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos, pudiendo esté Hacer el pago del 
50 pór 100 éñ papel de Jaj deuda pú^ji- 
ca consolidada^ó dife'rida confprme á 
lo que se disppné eÚ las in^ruccio-nes 
(Té 31 'de Maj^b y  3̂ 6 de Juñyq, de,1,§55,

Lásdé,m enor C|Uap_tia.se pagarán 
en yeiqie plazos i^u^fes, ó lo que es Io‘ 
misího, .dur.anie, 1 §  áuqs.’

^fllieipen
uno o m,as, P.lazo? .np.jse je^,' hará mas 
abono que el 3 por ̂ 1.00 anuaj-' en 'el 
cdnceptadequeel^liag^^

I se M tenor dé lo que se, dispone en las. 
inslruecionesdtí l.= de'Mayo y 3ij,de 

; Junio dé mii'ochocientos'cincuenta
y seis.

4.‘ Segim r-esulta'dé'íos arite-Se^en-
b?q)ás,daios,que existen en l̂a Ad- 

n^ín^lracign, de Propiedades y i.üere- 
choscdeL.Estado dft es(a;provÍBci-a, las 
% 3 s  ,de,qpe,se trata no-se hallan gra - 
vjidas c.pn.pafga .alguna; pero si apáre- 
cíese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que ja ya 
citada ley determina.

,{<??,' . f e ^ Q s .  de..-aspadienle 
hasta la toma defmsesion, serán de
cuenla d.ei rematante..

V,..SÁ4.eP'rp .deJ término de los 
Jos anos síguientes.á la adjudicación 
de ja finca al rematante, se entablase 
reclamacron sébr^e escesó ó'falta de 
calhd^ydé|;é?^ed¡éñte resuítasl qy^ 
dicha falta o esceso iguala á ¡'lá;quin-' 
ta pa'í-íe de"la* espres^ada^en^el^apuncip';' 
será nula la venta queda'ndo, por ej 
contrarié,' - firme y subsislenL¿ y sin. 
d e re^ o  á inlemnizacíon el Esl,ado 
ni ei 'cdm'prádor si ; ia ‘f^ta ó esceso 
no llégáre á dicha quinta,paríe.

7. Los compradores,' de bienes 
coiü^P.rendidos eqlas.leyes.de desamor- 
liz^cion solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaiadaá,'ó por cual
quiera olraéáúsa juáia en el término 
improrógable de 15 diás éesdé el dia 
de la posesión^

La toma de posesión podra ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga á io s  compradores. El qué^verfíi- 
cado el p^gu del: primer plazo del im 
porte del remate dejare de tomarla,, 
se considerará corrió poseedor paía 
los ófedíos de ésleá'rtículo.

8 ‘ Ej ‘ Estado rio 'á-nulaVa icts..ven- 
las por fallas ó perjuicios, cáusados.pqr 
los'ágéiítes de'l'a AbíniaístraaoB e in-

L ' ri I. , ; 1
dependientes de la. voluntad,de los
com'pradores; pero quedaráp á salvo 
las acciones-civiles ó criminales que 
procedan contra lo&oulpables.

9.* Las reclamaciones que con 
arreglo al articrilo VlS de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben diri
girse á la. Admití Ŵ raciQn.ántes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia demanda-tídmrálasdncas ena- 
genadasippi; el, l?slado: deberán incoar- 
m  «d, 9/: (érmino, preciso ;de. loaseis 
meses impediatamente posteriores á 
la afljuijipácion. ,,

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac  ̂
Clones de propiedad ó de otros dere
chos reales sfibre las fincas. Estaa cues
tiones se sustanciarán con. los posee
dores, citándose de eviccion á ia Ad
ministración.

1,0/ A la vez que en esta Ciudad 
y en-el mismo día y-hora se celebra- 
ra. Igual remaio-en-el Juzgad'o^de 1 /  
instancia de U  Roda, como cabeza de
Partido judicial donde radican las fin
cas.

NOTAS.

1. Se con?iéer^n.como, bieo^, de 
^rporaciones civiles, fifi 

eneficqppi^^p ín^(i.aqejpa,pública„qu- 
■ no ingr^^eq pn.jas Ĝâ .
j a s  del Estadp, y  î ps (Jeqiás hieqes .qupi 
I bajo, diferentes .éenprajpáciones^^orrj
- á las provincias y 4 ¿ s
pueblos.

, '2 . r  -Sp;ibienps deVEsÍ^do\lo§é^^^^^ 
llevap^este^no^bre,Jps,de InsArmiciop, 
publica supqrior  ̂quyqs, prp4juctosin
grese en las cajas del Estado, jpp,del, 
secuestro dal ex-Infante D. Carlos y' 
los de .las. óMenes' militares de San 
Juan de Jerusajen,,cualquiera que sea 
su n.ómbre ú qrigpn.,j,..

,;Lps, arrendamjeotÍos,de los.fiíe- 
oes que se.;pnagenpn,-;á,yirtu44e las 
Ley.es Desa.m^rtizaciun se sujetan., 
á lo preceptuado,,por la ley. daSSi de 
Abril de 1U56 según la cual ca.djjteam,. 
ios despeas urbanas á ios,40-diasdes
pués,de la^toma, de poMsipn.jppr; eb 
compradpr, y io^.,,de,las-rusticas, fá
bricas, y artefactos qot^pftiidojqite sea¡ 
el año corriente de dicho acto pose-' 
sorio.

Albacpte|,31 de Dicienibre de 1868, 
Antonio Risueño.

CQii la de Alejo Gimé
nez, mediodía con la de 
.Manuel -Calderón,, po
niente .con la .de Pas
cual López. y norte id. 
tasada en 1140 .rs. ó ' 
sean 114 escudos. . . 114 

Y una huerta en la di- 
cha ahiea que consta de 
Mn altríud. Tiene Noria 
y Balsa. Linda por S.
Gon tierra de Sebastian 
y Pascual.López,M. con 
lá de Alejo Giménez y 
N. con la de Alonso Can
tos.: Tasada en 968 rs. 
ó sean 9.6 esc. 800 ms. 96 800 

Si hay quien quiera hacer pos
tura que se presente pues le será ad
mitida, siendo arreglada; y asi lo ten
go acordado en la ejecución promo
vida por Tadeo Coloma contra José 
Martínez y Catalina López sobre pa
go de 256 escudos.
' Dado en Albacete á. dos de Enero 

de^tail ochocientos sesenta y nueve. 
EelíK G. Prat.—P. S. M., Facundo 
larin.

Dirección general de Rentas 

Estancadas y Loterías.

 ̂ En el : Sorteo celebrado en este
día para adjudicar el prémio 'de 250 
escudos concedido ^  cada uno á las 
huérfanas de Militáres y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido- en 
suerte dicho premio á Doña Carmen 
Prats, hija de D. José, Capitán de 
Infantería del regimiento de la Al- 
buera, muerto en el campo del ho- 

,'nor.
Lo participa á V. S. esta Direc-

cion, á fin de <qu8 se sirva dispo- 
: ner se publique- en-el Boletín oficial 
y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la 
interesada.
_ Dios guardé á V. S. muchos 

J^9s.—Madrid i31 de Diciembre de 
1868.—Ei Dírectop-general;■ Servan- 
do Ruiz Gómez.—s-Sr. 'Gobernador 
de la provincia de Albacete.

O. Félix Cantalicío. Prat, Juez de 
primerains taocia -de este, Partido.

Juzgado, de primera instan
cia de Albacete.

Don Félix Cantalicío Prat Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
En- virtud del presénte,' hago 

saber: que. si.dia 28 del¡*aGlual des
de.las once dé la , mañana en ade-. 
lapte;ite«drá lugar ,en ila Sala,.Au^. 
diencia de este Juzgado ia subasta de

Esc.

Una 'Viña simada en 
la aldea llamada Cala
bazas de este términa 
que consta de 570 vides 
planvadas en tierra pro- 

-pia. Linda por saliente

Por el presente edicto-se hace 
saber: Que con el fin de hacerse efec- 

'tivoel pago dé las-costas y multas 
'en que está condenado José Medra
do  Garcia,.vecino dé La-Gineta, en 
cierta causa crimiiial que se le ha 

■seguido, y como; deda propiedad del 
mismo, se, saca, á publica subasta 
una tierra-.eebadal, áituada én ei ca
mino Real que desde dicha Villa 
conduce á esta Ciudadi término de 
aquella población, de caber nueve 
almudes cebadales,, que linda á Sa
liente con 'otra de Cristóbal Gimé
nez, Mediodía con la de Pedro Gi
ménez Cuesta. Poniente con la de 
Felipe Hidalgo, 'y Norte con dicho 
camino, que ha sido valorada en 
doscientos'■cincuenta u dos- escudos 
al respecto de veinte y ocho cada 
un almud.

La-períoaa que quiera -interesar
se en el remate de dicha finca- que 
tendrá efecto en la sala audiencia 
de éste Juzgado’el día veinte y dos 
de Enero próximo venidero de once
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á doce de su mañana, comparezca 
á verificarlo, qué.siendo arreglada la 
postura, leseráa dmitida.

Dado en Albacete á veinte y 
nueve de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

P. S. M. José Serna y Olivas.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Don José María López, Secretario 
interino de la Diputación de es
ta provincia.

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 3.” de 
la Real órden de 23 de Marzo de 
1850, se ha reunido la Escma. Di- 
pucion de esta provincia con asis
tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con el objeto de fijar los precios á 
las especies que hubiesen suminis
trado ios pueblos á las tropas del 
Ejército y Guardia civil, en el mes 
de Octubre último, y en vista de los 
testimonios remitidos, resultan ser 
los siguientes:

fcj

•.r:

ce-presidente en Albacete 30 de 
diciembre de 4868.—José María Ló
pez.—V.® B.“—Izquierdo.

A

Y para que conste espido la pre 
sente con el visto bueno del Sr. Vi-

ACUERDOS.

D ía  4  de D ic iem bre  de 1 $ 0 $ .

(Continiíacion.)

9. “ Se aprobó recayendo íbllo ab
solutorio las cuentas del Pósito dé 
Madrigueras de 1867 á 68.

10. Se acordó la devolución al 
Ayuntamiento de Alcaráz, de las cuen
tas de. aquel Pósito en los años 18üb á 
66 y 1866 á 67, para que se refor
men las relaciones de deudores según 
los finiquitos de la cuenta de 1836, 
siaacumular crez alguna;

11. Que se ordene al Alcalde de Pe-
trola que por los respectivos respon
sables se reintegre á aquellos fondos 
municipales las cantidades desabona
das en las cuentas de.1865 á 64 y de 
1864 á 65.. :!

12 kemitir al Ayuntamiento de 
'ierpio para quese,;Contóste por quien 
corresponda, al pliego de reparos que 
la merecido la cuenta dé fondos mu
nicipales de 1865 á 66.

13. En vista de instancia delArqui- 
lecto provincial se acordó que ínterin 
no se derogue el Decreto de 1 ,o de di
ciembre de 1858, continué dicho fun
cionario y el Delineante egerciendo 
sus cargos, reservándose la Diputación 
elevar al Gobierno de la Nación ia 
oportuna reclamación en solicitud dé 
la supresión de dichos plazos en esta 
provincia.

D ía  5  de D ic iem bre  de

1.0 Se aprobó la cuenta que pro
duce el Ayunlamienlo de La Ginéia.de 
los gastos ocurridos en el servicio de 
bagajes en el mes de octubre último, 
abonándose su importe de 186 rea
les con cargo al presupuesto pro
vincial.

2.0 En vista de reclamación docu
mentada del Alcalde de Ferez denun
ciando la defraudación egecutada á ios 
fondos públicos en los años dé 1857 y 
1858 por D. Juan de Dios López Depo
sitario de propios y Recaudador dé 
contribuciones que fuéde dicho pueblo, 
y falsedad cometida ‘suponiendo ía 
existencia de Maestro de instrucción 
primaria, se acordó que con otros an
tecedentes se devuelva el .espedieule al 
mismo Alcalde para que, ampliándolos 
los pase al Juzgado de 1.^ instancia 
de aquel partido.

3.0 Pedir informes al Ingeniero de 
Montes, acerca del espediente de subas
ta de los pastos de Pozo-Lorente.

4.0 Reclamar al Ingeniero de Mon
tes nuevo anuncio para la subasta de 
los pastos dsl Pinar del pueblo de 
Ayna.

5.0 Se aprobó la subasta de pastos 
de la Dehesa Janillan y Llanos de los 
propios de Alcadozo por la cantidad 
de 105escudos laprimera y de 100 es
cudos la segunda.

6.0 Reclamar al Ingeniero do Mon- 
j tes nuevo anuncio para lasubasla de los

pastos de los montes de propios de 
Balsa de Vés.

7. " Declarar sin efecto en este año 
por falla de fruto la subasta de Bellota 
en las Dehesas de propios de Villapa- 
lacios.

8. '  Quése amplíen los informes en 
los espedientes de roturaciones, ins
truidos á instancia de Blas Rubio Gó
mez de Víanos, Santiago Ruiz del mis
mo pueblo, Pedro García Gómez y 40 
jornaleros mas de Robledo y José Pe
ralta de Alcaráz.

9.0 Que se reclamen á los Ayunta- 
miehtosde Víanos y Viveros los docu
mentos que fallan para completar los 
espedientes de roturaciones á instancia 
de Pedro Gómez Reyes, y Nicolás y 
Deogracias Navarro.

10. Aprobar varios espedientes (le 
roluracioíies de terrenos de propios 
y del común de diférenles pueblos, 
mandando dar la titulación administra
tiva solicitada por los interesados.

H . Se informó favorablemente pa
ra remitirlos al Ministerio de la Gober
nación por conducto del Gobernador, 
los espedientes instruidos por el pue
blo de Yillarrobledo, pidiendo se le es
pidan títulos al portador, por las lá
minas que tiene del 80 por 100 de sus 
bienes de propios enágenados para ga- 
ranliP el empréstito que se pretende le
vantar con destino á obras públicas de 
interés local y á socorrer la clase 
agricultora.

D ia  O de D iciem bre de 1 9 6 8 .

Unico. Se discutió y voló el pre
supuesto adicional al provincial ordi
nario del actual año económico.— 
V. B. El Vice-Presidenle, Manuel Iz
quierdo López.—El Srio. interino, José 
María López.

LOTERIA MCIONAL.
Prospecto del sorteo que se ha 
- de celebrar el dia i i  de Enero 

de 1869.

Constará de 15.000 biiíetes, ai 
precio de 40 escudos (400 reales), 
distribuyéndose 450.000 escudos 
(225.000 pesos) en 757 premios, de 
ia manera siguiente:

PREMIOS.

4. . de.
1. . de.
1. . de.
1. . de.
1. . de.

10. . de.
30. . de.

710. . de. . uvu.
2 aproximaciones de

1.000 cada una, al 
núm. anterior y pos
terior al premiado 
con 100.000. ■ .

2 . 000. 
4.000. 

300.

ESCUDOS.

100.000
50.000
20.000 
10.000
5.000

20.000
30.000

213.000

2.000

757 450.000

premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los bille
tes, conforme á lo establecido en 
el artículo 32. Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes con ;la 
puntualidad que tiene acreditada la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete con otro 
premio que pueda caberle en suerte. 
Se entiende que sí saliese premiado 
el número 1, su anterior es el nú
mero 15-000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por ór- 
cleri de 19 de Febrero de 1862, pa
ra adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, y á 
las doncellas acojídas en el Hospi
cio y Colejio de la Paz de esta Ca
pital, cuyo resultado se anunciará 
débidamente.

EL DIRECTOR GENERAL.

ANUNCIOS.

Los billetes estarán divididos en 
Vigésimos, que se expenderán á DOS 
ESCUDOS (20 reales) cada uno en 
las Administraciones de la Renta.

Al (iia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán,al público lis
tas de ios números que consigan

LEY PROVISIONAL

De elecciones de Ayunta
mientos, Diputaciones pro

vinciales y  Cortes

La ley ó decreto para las 
elecciones por Sufragio  
Universal, se Ra publicado 
por fin en el periódico oficial; 
á nuestro juicio es un traba
jo que no deja nada que de
sear, y precedido como está 
de un preámbulo extenso en 
el que se esplica concienzu
damente el por qué de sus 
extremos, sería pálido to
do comentario por nuestra 
parte.

Estos modelos, impresos 
por separado y en papel de 
mano, se venden en las li
brerías de los señores San 
Martin, Puerta del Sol; de 
Durán, Carrera de San Ge
rónimo; de D. Leocadio Ló
pez, calle del Cármen; y de 
Gaspar y Roig, calle de Iz
quierdo (antes del Príncipe). 
— En provincias en las ad
ministraciones de los Bole
tines ofdales.

Albacete.—Impide J. Díaz. 

Saa Agustia^ U . .
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